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i U M A R i a

, Ministerio de HaeieEda
fí€ñl ordén resolviendo la reclainacián 
 ̂ formulada por D, Gregorio Litio y  
^(hichez de Molina, Auxiliar de pH'  ̂
 ̂^ r a  clase del Cuerpo gen^^al de 
Administración de la Hacienda pú^ 

■[blicct, con destino en el establecí'^ 
miento minero de Almadénf sobre 
fiÓTíiputo de, servicios en el Escala^ 

.fón*—Página 130,
ídem id, formulada por D. José 

Púster Botella^ Jefe de Negociado del 
I Cuerpo pericial de Contabilidad, Te^ 
\m dor de libros de U Intervención de 
fñacienda de la provim ia de Santan- 
. €̂7*, solicitando le sea abonado sueU  
dúo entero durante el mes de Ucencia 
)pov enfermo que ve cien-terne nte ha 
[disfrutando,—Págim idO,

üiaisterio do Instrucciéa Publica 
X ■ y BeUaa Artea

gn resolviendé expediente tn -  
E p o a d o p p ^^  .Ayuntamiento de Cas-̂
■ modificación
m i Arreglo esct^t^^ creacién dé Es-̂  

Tejitificmáq la relaetb^^^íiProfe^, 
M  Bscyelas Ñor

sector dél -Ésculaf^'i^  
i^ órta  en tó  ÚA  ̂

- iffc#
íM e

Miaisterio de Fomeato
Pical orden declarando la extinción fo- 

tal de la Empresa de seguros sobre 
enfermedades denominadci '''La Nuc^ 
va Fraternidad Sabade He nsc'‘\'—Pá^ 
gia 131. . - . „

Ministerio de Abastecimientos
Real orden disponiendo las modifica'^ 

clones que se insertan d la Real or^ 
den número 208, de 29 de-Marzo pró
ximo pasado, relativa a concurso pa- 
ra la exportación de 20.000 tonelo^das 
de aceite.—Página i3 í,

Ádministracion Central
E st a d o .— Subseeretaría.—Asuntos con

tenciosos. — Anunciando el faUeci^ 
miento en el extranjero de los súb
ditos españoles que s e 'mencionan.— 
Página 132. ^

G r a c ia  y J u s t ic i a .— -Títulos del Remo. 
Anunciando haber sido solicitada la 
rehabilitación de los Títulos de Con
de dé Vista Alegre y  Barón de Tor- 
moye,^—Página 1*32.

H a c ie n d a ,  i— Diirección general de la 
Deuda y Ciases pasivas. — iSenoZa- 
miento de pagos y enti'*ega de valores. 
Página 132.

Relación de tas factums de presenta^ 
ción ol cobra de créditos de Ultra- 

en el turno preferente que han 
de satifacerse por la Tmoreriá de es
te  Centiño.-^Página lR3i

—- Direceidn gotiê ral dé 
aeiífe.—Fundación dei ex- 
j  Síi D. Méiiüei

Fígueroa.—Deferminan^o las condi
ciones en que deben solicitarse las 
dotes o pensiones para seguir éstu- 
clios que concede esta Fundación,^ 
Página 135.

F om ento .—^Dirección general de Obx^ 
piibiicas. — Gonsorvación y repara
ción.—Piectificación a la Circular re
lativa a la conducción de vehículos 
con motor mecánico inserta en la Ga
c e t a  del día de ayer,— Página 13$. 

Escuela de Ingenieros de Cáminos, Ca-» 
nales y Puertos. — Anunciando hüH 
liarse vacante una- plaza de Ingenien 
operador del Laboratorio central di 
Ensayo de materiales de construc^ 
ción,—Página 136.

A n e x o  1 —  B o l s a .  —  OBSERVATOxua 
C e n t r a l  METEOROLóaioo.—Oposiaio< 
NES. —  S u b a s t a s .  — ' A d m in i s t r a c ió n  
PROVINCIAL.—A n u n c io s  o p í g i a l e s  mu  
Banco de España {Madrid y Bilbao)^ 
Docks Comerciales de Valencia-; Ca
nal de Isabel II; Compañía ArrenM- 
taria de Tabacos; Compañía de lós 
Caminos de Hierro del Worte de 
paña; Junta Sindicol del Ilustre COm 
legio de Agentes de Cambio y  Bolsa 
de Madrid; Sociedad dftómma Minera 
de Sm  Fernando V Ca Esperanza, y  
AyúntaMiento de San BehasUán, 

A n e x ó  '2 ,*  EpitiT0S.~CuADR0S e s t a ^
DÍSTICOS DB 

G o b e r n a g íó n  i— S u iiS e o r é ta r íá .  
ción del movimiento dél personal <¡téU 
ministraíivo dependiente de esM íIin 
nisterío verificado durante el mes de 
Mm^o próximo pasado.

A n e x o  3 * ® ^ T r ib u n a l  SupRSMó.«í^Sa¡Mi 4e la
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P A R T E  O n C l A l i

rKESiDENCIA DEL CONSEJO 
DE EilHISTSOS

S. M. el Rey Don Alfonso XIÍI 
(q. D. f S .  M. U  Reina "Victo
ria  Eugenia, S. A, R. ei PríEU2ipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
ÚQ la Augusta Real Familia continúan 
8in novedad en su importante salud.

i l lS IE R IO  BE EÁCIEHBA

f ’’ ; REAjyíS OHDEIÍES 
' Bmo. Br.: YiMa la reclamación f cr
iminada por D. Gregoria Liilo y Bán- 
©héz de Molina, Auxiliar de pftmora 
elase del €ueipo general de Adirtinis- 
ti^ ió n  díB la Hacienda pública cor 
destino en el establecimiento minero 
de Almadén, sobre cómputo de servi
cios en el Escalafón,

Resultando que a su oscnto acom
paña un Tliulo original de Aspirante 
de prim era clase, a cuyo- documento 
falta la. diligencia de cese y oertirica- 
ciones de servicios como obrero de las 

■ miiiasi:
ilésultando que en 18 de Mar^o úl- 

itimo íu-é rieclainada a la Dirécolón de 
ftquei Establecimiento ceriiRcación del 
pesé, necesario para computar los ser
vicios de Aspirante y quo íué remiti- 

diclio certiñcado el día 30 del mis- 
i»o mes:

CkAsiderando que no ®on de ŝÉiono 
m  el Escalafón de los servicios pres- 
iado;s como obrero de las minas, ni lo 
pueden ser ta'iiqDO'CO los de Aspirantes 
de^^ercera olaso que dice tenor pres
tados mientius no lc« Justifique docu- 
méntalmonte:

Gonsidorando que son computables : 
éa él Escaiafóii los servicios justifica- 
cios; con el Título a que se bace reíe- 
rapóla,

JJ. el Rey <q. D. g.) se ba ^ervldo 
disponar que se réciifíque el Escalafón 
cerrado 31 de Julio de 1019, por lo 
que se refiere, a D. Gregorio Lillo y 
éái^bez tóxisigñaóáó: como-

al Estado, ^  vm  un afib 
y veií^icinco días que le atribuyen, 
dos afíos, cuatro niésee y diez dta», 
que os lo que If ^

De Real orden lo digo a V, t  para 
m  conocimiento y dobidos efectos, 
pies guarde a V. I. muobos afios. Ma- 
ilrid, 4 de Abril de 1920.

BUGAJLLAIi
BeñO'r SubsecreLniTo'de este

Vista Ja reclamación formulada por 
D. José Fuster Botella, Jefe de Nego
ciado del Cuerpo Pericial diei Contabi
lidad, Tenedor de libras de la Inter- 
vencióD de Hacienda d'e la p iw incia 
de Santander, ®ólicltafi#o le sea abo- 
nack) sueldo enéero durante el mes de 
licencia, por: enfermó; que rociente- 

. mieaite ha d sfm tadó: . t
ResnU'^' lo q u a .^ m q  eontm̂ ^̂  

d/o una ación, reglámentaria de 
quince días con todo él haber, solicitó 
y obtuvo licencia de un mes por en
fermo, que le fiió cóncediéa, iots quin
ce primeros días con 'Sueldo entero y 
a mitad de sueldo los otros quince: 

Gonsiderrando que este régimen eco
nómico vi-ene siendo constantemente 
aplicado en cúms semejantes, porqué 
de otra su-erte sé'falsearía el precepto 
general de que los funcionarios aleja- . 
do6 temporalmente dol servicio activo, 
por causa de enfermedad, que es la 
más legítima, sol amen té  perciban in
tegramente 'SU haber durante un mes y 
medio suéldo durante los primeros 
quince días d.e prórroga por igual can
sa, que este precepto ha de cum plirse- 
en todo caso, sin que puieda modifi
carlo la circunstancia, acaso involun
taria, de que éí funcionario', en uso 
da vacación, soliolte liC'encia por en-

Considerando' que, si según el ar
tículo 38 de»l mencionado Reglamento, 
no ¡podrán disfrutar d*e vacación anual 
ios funcionarios quo hayan o-btenido 
líoeiicla durante lO:̂  doce m-eses-ante
rior es, pTfeoepto que expresamente 
■ distingue y separa ambas situaciones, 

f menos admisible sería el oto-rgamiéri- 
to de ambos beneficios: la vacación y 
la licencia sin solución de continui
dad; y mucho menos, que ya que por 
'Una libéralidad dé Ja Administración 
SfG co-nceda ésta a continuación de 
aiiuélla, se burlara también e! régi- 
m m  económico a que ŝ e halla sujeto 
ei funcionario que por falta da salud 
no presta servicio, creando una nueva 
modalidad de vacíM îón^Ucmicmf con 
sueldo' entero, durant/e mes y medio: 

Gonéiderandp quedes patenté él pro
pósito de la Ley de que uri íunGionar 
rio no d M rii^  sueldo »in
pT ^tar servicio por un tiempo mayor 
¿o úh me® én el traii'^curso dé un afio, 
propósito que quedaría burlad^ m  
Ácc^lése a lo sotiei^ado^

S. M. él t e  (q. D. g 
disponer, con carácter i^^^fieralidad, 
que en el caso d^ ^(jficéderse lioencia 
por & nferm q^-fui^ionarip^  ̂ éepen- 
dien^es ¿ é ^ s te  Mmisterio en uso de 

reglamentaria, solámente dis
fruten sueldo entero los primeros 
quince días y mitad de en los ]

quince restantes, y que se desestimé^ 
por improcedente, la reclamación de 
dO'B José Fuster Botella- 

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y exacto cumplimiento. 
Dios guarde a V, I. muchos años. iMa- 
drid, 5 de Abril ge 1920.

■' ' BÜG-ALLAIi

Señor Subsecretario, de este Ministerios,

a rirt -p

PüB '
IMS

Y BELLAS

REALES ORDENES 
limo. Siv: don motivo del expediente 

incoado por ol Ayuntamiento de Gas- 
trejón (Palencm) sobre modificación del 
Arreglo escolar y Creación de Escuelas, 
la Comisión espeeiaf de Primera en- 
señan.z-a del Consejo de Instrucción pú
blica ha  emitido el siguiente djcímnen:' 

La Junta administrativa de Pisón, 
de Gaairejón', Ayuritaiiiienlo de Gastre^. 
Jón (Palencia), solicita se cree una J ls - 
cuela de asi-siencia mixta, servida por 
fvíae>stro, pob carecer de todo medio de 
instrucción, ofreciendo el local y ma
terial pedagógico necesarios y habita-; 
■ción para el Maestro.'

La Inspección inforraa ' favorable- 
mente, y el Negociado y la Bección del . 
Ministerio proponen que se oigá a -este 
Consejo, por tratarse dé la modifica
ción del vigente Arreglo escolar.
'■ Considerando lo que en su dictamen 
manifiesta la Inspección:

Considerando lo dispuesto en lu Real 
orden de 21 de Abril de 1917,

'Esta Comisión opina que procede mo
dificar el Arréglé escoifer del Munici
pio de Gastrejón y creár la Esbuelá 
de asistencia mixta, desempeñada poí; 
Maestro, que se solicita pam  Pisón dé 
GáSírejonN’

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
(K)n :dlcho dietameay ee fiia sevrMo re^ 
^ Iv e r corno en ei mismo se propone, 
en cuanto a la modifieación del 
glo escolár para la oreación jiérílS^ue^' 
l^s en su (fia.- ■
5 De Real ordén a  I. pai^

sú • demás ©feétas, tía?-i
Mé&iMo de la " presenté^ 

la Ifispecmón proyíncial^^^-d^ PrK  
" mera e n s e n a b a , / A y u n t a r » '  

miento» Dios guarde  ̂a? ;L im cb e t 
años. Madrid, 30 de Ma r̂zo de 1920. >

RIVAB

Señor Director general de Trímera e> 
señanza i



:áceta  cíe M a d r id .”H ú in . IC- I I 1920

Al,iíi^a?tarse <3UGB̂ m 
IB Madrid del 25 da Ma-rza última la 
elacidíi Próíe$oras de 
loirniales, caijpi^espoBidienlü. aJ, ^ c io r 
[¡ei E'scalafón de las de dieha clase, 
nandado rec'tiíieat j3or dlebá Rréal or- 
feix, en cumiplirniéiite de las senten
cias del Tribunal Sup neto o, fechas 23 
íc Beptiembre de 1918 y 19 de Di- 
deinbre de 1919, se ha mcuriTdo en 
otIós errores referentes a la coioca
ñón de las Profesoras doña Carmen 
Slorza Murúa, número 3 de la pro
puesta de la Dscuela de Estiidios Su
periores del Magisterio, promoción del 
cnrso de 1913 a 1914.

Doña Dolores Sarradeli Farrds, nú- 
Diero 5 de la  misma propue&ta.

Doña Josefa María Bris y Salvador, ' 
número 2 de la misma.

Doña Emilia Díaz Herra.ndo, núme- 
6 de dicha propuesta, y 

Doña Josefa Rosón, y Ruhio', número 
8 de la

T o ^s las onales, por eer propedoz^ 
ím  de la Escuela do Estudio:^ %ip.e- 
dores del M'agi®terio, pfomoción del 
«nrso de i 913 a 1914, deben ífigurar 
por et mismo orden que ahora ae co
locan, y a continuación diei doña María 
de ía A^nuncJaoión de los Mozos y Va
rona, que es la menos antigua de Is 
promoción, del curso de 1912 a 13,

De Real orden lo digo a 'V . L para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
fiiaiúe a. ¥. I. muchos años. Madrid, 

Abril de 1920’
, RirVAS ':-

Señor DirectO'r genentl de Primera en- 
^^eñanza.f ‘ ■

REAE'ORDEN' 
iteo. Sr.: S. W. el Rey :i-í ^  

M servido dispónpr, die acuerdo con ei 
dictamen de ia Junta Gensultiva de 
Seguros y la propuesta- del Negociado 
Wrespcndieiíte, ' .dcci ara fe tin- 
tóón total d’e ía Enipresa de >Seguros 
«obre enfermedades denominada Da 
Kueva Fraternidad Sabadellense’', 
'ícordando al propio tiempo se devueb 
'va a su propietario el depósito de gn- 

. í^ntía que tenía íSonstituídio, según 
prescribe el artículo 123 del Regla- 
liento de Seguroa 

De Rieial orden lo digo a V. I. para 
conoc-iiniento y efectos consignien- 

‘tes. Dio.g guarde a V. 1. muchos años- 
'Madrid, 9 de Abril de 1920.

ORTÜÑO
Señor Comisario general de Seguros,

REAL ORDEN NUMERO 210 ' 
Publicada m  la Gaceta b¿ Mauríd 

coxTespoi>dierite ai 30 de Marzo úitiipo 
ia Reai orden número 208, por virtud 
de la cual se abrió un*conicurso para 
ia exportación de 20Ú0O toneladas de 
aceite de oliva, con arreglo aá régimen 
establecido en la misma soberana dis
posición, han llegado a este Ministerio 
diversas exp osle iones, en las que las 
clases a quienes especialmente interesa 
el pi^ohlema hacen observaciones acerca 
de dicho régimen, suplicando se intro
duzcan algrinas: modiñc.aíCic>nef que si.m- 
pUflquen la actuación de los concu
rrentes. . , . V

Dispuesto sieiúpre’este Departamen
to a busc.ar cuantos términos de ar^ 
monía-sean ppsibíleis entre ios distin
tos factores a quienes inevitablemente 
afectan los complejos próblémas re 
lacionados, con e l : aM stecim icntona- 
cionat, ha estudiado las precitadas so- 
iieitudes,- y dejando a salyo én sq éseñ- 
cía. el régimen establecido p arada ex-r 
portación del aceite de oliva en:Ja Real 
orden do que'se trata, y,, por tanto,-la 
proporción deí depóMtó, así como el 
a-ctuaí tipo de tasa, no v e , ineonye-^ 
nielóte: alguno (p ac(^lar fu e lla s  otras 
reformas que, sin redundar eñ perjui-^ 
cío de los consumidores^ ofrezcan las 
mayores faóiilidadés^ poáiMes á l dqsén- 
volvimiento de las industria^ intere^ 
sadas en el asunto. En su virtud,

S. M. él R ey (q: D. g.) sê  ha servido 
disponer las siguientes modlfícaciolies 
a la ReaJ orden número 208,; da 29 de 
Marzo próximo pasado: ; - .

4A Ei plazo señálado en su a r
tículo 1 sé ente nderá ̂ arrip I jado ííasta 
las veintiuna dpi día *20 del ac 
tual mes de Abril. Los que ya hubie
sen presentado solicitudes podrán re
tirarlas o anularlas, sustituyéndolas 
por otra'i?, si a s iles  conviniere.

2.̂  ̂ , E l  apaninado c) de dicho artíeu- 
io 4.? déherú entenderse redactado m  
lia siguiente fórma:

“c) Que el soiiciiaatp .se.cpmpro- 
n^ te  a completar el depóslta> én 
cuantía y plazos que en esta soberana 
disposición se corisignan, así como a 
designar la ruación a que piensa expor
tar y la Aduana o Aduanas por donde 
desea efectuar la exportación. En el 
caso de que solicite exportar a varias 
naciones, podrá. ,0 ., bien detallar las 
cantidades que destine^^a cada una de 
ellasf o bien designar globalmente la 
totalidad dei aceite que destina a un 
grupo de países. Fm este último caso, 
el Gobierno, si lo creyere indispensa- 
Uo par> e¡ cumplimiento de lo dis

puesto w  eí 10 áe pste Real
orden, podrá al expedir el permiso li-< 
mitar la concesión a  una o a varias de 
Xas nacic^íeé q áeó ^  Los so-.
licitantes, cualquiera que sea su cali-, 
dad, ammpaMm^dn a em  iiastaacias, q' 
harán en éstas promesa de presentar, 
certxfxcados de la Junta de Subsisten-. 
oia^,; Compürensivos 4̂  ̂t e  ^ántidades dé 
aicelte qúe posean oopt arreg^  a I43Í 
ciéclaracióne« juradas que hayan 
h ib ido, conformidad; con lo dis-4 
puesto en el deéréto de 21 déf 
Diciembre de 1917. y Real orden dq. 
este Ministerio de 28 de Febrero ú lti
mo. Sin ia presentación de tales cer-: 
tiñcaciones no se autorizarán los res- ' 
pecüvos permisos de exportación,”

3.® En lugar de la Comisión de cua^ 
tró Vocal és de la Junta Nacional Re4 
guiadora del CoúierGio des aceites dé 
que trata  el número 2, será la J u n ^  
en pleno, presidida por e 1.señor CGmi-.í 
sario general dé. Abastecimiemlos' de? 
aceites, la que abrirá los pliegos eú 
sesiones públicas, que se celebrarán ' 
el local que se designe del Ministeri< 
do Abastecimientos, 21 y s1-<í
guientes deísmos de ia fecha. : |

4.® El artículo 3.® quedará redac^ 1 
tado así: 1

“ Publicada en la Gaceta la relación 
indicada en el artículo anterior, lóaí 
peticionaiúos comprendidos en la inis-%y 
ma comptetarán los depósitos hasta la 1 
cantidad total que sea necesaria para ' 
cubrú  el 4oú gpr iúQ de .a.quella cuya 
exportación se tés haya adjudicad'ó','en 
dos plazos, que expirarán, respectiva-^ 
mente, en .15 y 31 do Mayo próxim 
debiendo constituir en cada uno Xa wi. 
tad de la cantidad que reste para eoni 
pie lar el depósito toiaL ̂  i fe

5.® El arttcújA ñ.*® se modifica así^  
‘̂E l solieitante.que iiD conipletase é |

depósito .en dos plazos y  forma expre-f 
sados en el artííCulo 3.° perderá de^  
rechú; a la exportación, y las cantida
des (fe aceite que ya hubiese cpn=’t i  
luido en depósito serán 
al consumo público ¡a precio^ da tasa>

6.® Lo^ pfazos séñarládos ^  el áix 
tículo 7.* se entenderán sustituidos po | 
otros que, respectivamente, expirarás; 
®  3Ú de Sepiiembre y 31 de Octubrf 
próximos, según la exportación se ha.^ 
ga en bocoyes o barriles, o bien en^a-^ 
tas o botellas con marcas españolas.

7.® En lo que no resulte modiñcadal 
por la presente queda en todo su vi-< 
gor la repetida Real orden número 2Q8<

De Real orden lo digo a V. 3. pare' 
su coíiocimiento y efectos. Dios guar« 
de a V. S, muchos años. Madrid, 10 d( 
Abril de 1920.

TERAN
Señor Comisarió general de Abasteci

mientos de aceite%
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ASUNTOS CONTENCIOSOS
'■ El Cónsui de España ea la Habana 
Ibarücipa a este Ministerio el falleci- 
taiento del súbdito español Laure^o 
fe cc ía  V en ta , ocurrido a bordo del 
^ . o r  “Alfonso XIII” el dta 2 del mes 
Slc Febrero últirno. „ t

Madrid, 7 de Abr'l do 1920:—El Sub- 
^o re ia rio  interino, Servando Crespo.

£1 Cónsul de España en la H^ana 
participa a este Minist^io el falle- 
0 iníiento del súbdito espanot Cándido 
íjPernández Gabran.es, naUiral de 
lleste. de diez y ocho años ed^ , 
'péurrido a botdo del vapor León XIII 
'ei día 26 de Diciembre del año pro- 
ximo pasado.  ̂ .
- Madrid 6 de Abril de 1920.—El Sub- 
^ocrelario interino, Servando Crespo.

El Cónsül d5e España en la Habana 
pa»ctio¿pa a este Ministerio el fallwi- 
^miento del súbdito español José Hila
rio Riquel, de cuarenta y seis años de 
edad, naturalde Rociana (Huelva), ocu
rrido en Bahía Honda el 2í ue Di- 
eáonibre dei año próximo pasado.

Madírdd, 8 de Abril de 1920.—El Sub- 
^ ^ etario  interino, Servando Crespo,

iP iíS T E iii JE  m o k  f  J B s n a i

TITULOS DEL REINO

Doña María de las Mercedes de 
ffeg^ui y Muñoz de Aristeguieta y Ber- 
¡mido de Quirós ha solicitado en este 
IMinisterio la rehabilitación derTTfulo 
do Conde de Vista Alegre, creado en 
Í847; y en cumplimiento de lo dis- 

I puesto en el ai'tículo 9.* del Real de- 
iH’eto de 27 de Mayo de 1912, se se- 

¡ Sala el plazo de quince días, a partir 
1 de la puolioación, para que, dentro del 
jimíomo, aquellos a quienes conviniere 
l ipuedan hacer uso de su derecha en 
■ación con ei Título exprasadOi» 

Madrid  ̂ 0 de Abril de i 920.

B. Rontóa Aytft f  y « ^ -M ao h u it8 |

ha solicitado en este Ministerio ia re
habilitación del Títuio de Barón de 
Tormoye, y habiéndose anunciado equi
vocadamente con el Título de Barón 
de Tormoya; y en cumpiimienhT'tfe la 
dispuesto e n ‘el artículo 9.® del Real 
decreto de 27 de Mayo de 1912. se se- 
ñaia el plazo de quince días, a partir 
de la pubíicooióii, para que, dentro del 
mismo, aquellos a quienes conviniere 
puedan hacer-uso de su derecho en 
rela-cióa con el Título expresado, 

Madrid, 9 de Abril de 1920^

MINISTERIO DE H Á C ÍE N D i

mñEOülOU ÜEñEmL  Dg LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Direaoión general ha d is
puesto que por la Tesorería de la 
misma, establecida en la calle de 
Atocha, núm. 15, se verifiquen en
la próxima semana, los pagos qi ê a 
continuación se expresan, y que se^én^ 
tregüen los valores siguientes: ■ —̂

Dios 12, 13, 16 y  17,
Pago fila créditos de Ultramar í*e- 

coriooidog por los Ministerios á& 
Guerra, Marina y esta Dirección 
general a los presentadores en Ma
drid, y por giro postal a los demás 
de facturas del turno preferente 
con arreglo al Real decreto de 28 
de Octubre de 1915, que se consignan 
en la relación qué al final se insería.

Entrega de hojas de cupones de 
fiOO correspondientes a títulos de 
la Deuda amortizabie al 5 por 100 
hasta el número 8.921.

Idem de títulos de la Deuda per-> 
petua al 4 por lOÓ interior, emisión 
de 30 d© Diciembre de 1908, por 
canje de otros de igual renta, emi
sión de 31 de Julio de 1000, hasta 
el número 27.332. ,

Pago de carpetas de Conversión 
d© títulos de la Deuda exterior con 
arreglo a la ley y Real decreto de 
30 de Marzo de 1912, hasta el núme
ro 34 .754 .d0 la Dirección y 34.692 del 
Registro\dé ia Agencia de París.

Entrega de hojas de cuponéi» de 
la Deuda interior al 4 por 100, emi
sión do títulos de 1917, facturas pro- 
scmtadas y corrientes.

Pago ds títulos de la Deuda exte
rior présentadQS para la agrega
ción de sus réspeeiivas hojas d@ 
eupones con arreglo a la Real or
den de 16 de Agosto de 1898, hasta 
el número 3.045, 

ídem de residuos prooedentes do 
iiwi Deudas osloniales jr amorttóa-

ble ai 4 por 100 con arreglo a la
Ley de 27 de Marzo de 1900, hasta 
el número 3.417.

Idem de conversión de residuoi 
de la Deuda al 4 por 100 interior, 
hasta el número 1.038.

Canje d© carpetas provisionales 
por BUS títulos definitivos coa arr©  ̂
glo a la Real orden da 14 de Ootu-  ̂
hre de 190Í, ha&ta el número 11.140, 

ídem de id. id. de la emisión da 
1917 por SUS títulos definiUvos, 
hasta el número 3.707.

Idem d© títulos de la Deuda amar-í 
tizable al 4 por 100 por otros de igual 
renta con cupón del 41 al 80, hasta ei 
número 1.160,

Entrega de títulos del 4 por 100, 
emisión d© 1900, procedentes d© 
conversión do otros do igual reníai 
de las emisiones de 1892, 1898 y_i899, 
fa c tu ra  presentadas y corrientes, has
ta el núm ero.13.794.

Idem de carpetas provisíonalai 
representativas de títulos de la Deu
da amortizabie al 4 por 100 parg 
su. canje por sus títulos definitivos d© 
la misma renta, hasta el número 1.494.

Pago de títulos de la Deuda al 
4 por 100 interior, ©misión de 3í 
de Julio de 1900, por ocmyersióa da 
otros de igual renta con arreglo a 
lá Real orden d& 14 de Octuhrq d© 
1901, hasta el número 3.689.

Inscripciones presentadas eií és-̂  
ta Dirección para su canj© y oom-̂  
prendidas hasta el número 17.511.

Reembolso de acciones de obras 
públicas y carretera» de 20, 34 y 
55 millones de reales, facturas pre«- 
sentadas y corrientes no incursos ea 
prescripción.

Pago de intereses dé Tnscripoioí? 
nes del semestr© d© Julio de 1883 
y anteriores, .no inoursos en pres-4 
cripeióxL#

Idem de intereses de barpetas d§ 
toda clase de deudas del semestré 
de Julio de 1883 y anteriorea a Ju-̂  
lio de 1874, reembolso de tituloí 
del 2 por 100 amortizados en todoi 
los sorteos, facturas presentadas y 
corriente», no inoursos en presorip-< 
ción.

Las facturas existentes en Cajá 
por conversión del 3 . y 4 por 100 in-̂  
terior y exterior, no incursps en presN 
cripción.

Entrega dé valore» depositado# 
en arca de tres llaves, procedente© 
de conversiones, creaciones, renovacio-s 
nes y canjes.

Nota.—Los apodérado» qu» «©*» 
bren créditos de Üit?amar deberás 
presentar la» fm de vida d© lo» po-< 
derdante» en el Negociado de Asuntcl 
de Ultramar, en la forma que previejil 
ía Real orden de 11 de Agosto-de 1913, 

Madrid, 10 de Abril de 1920.—El Dii 
rectér general, José del .

- í  . >1'̂ ' T"
Í. . ̂  •
/:h-
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BELACION de ias íacíuras de créditos de Ultramar preseatadas al cobro en el turno preferente que han de satis 
facerse per la Tesorería de este Centro, con arreglo al Reál decreto de 28 de Octubre de 1915

fÚMKRO D3 ÜJ

j Uíreccióa. Dalê aclóa.

19.097 : ' 765 ,
22.149 726.
22.353 420
25.746 585
25.766 i 696
26.54S 1 , 554.

. 27.701 1. , 871
28213 ........843 .
30.057 . 874 .
31.870 . 489
31 ..875 494 .
34.162 i 1,030
35,508 831
36 031 930
37.332 772-
40.215 i Í.049
41.756 1.243
41.824 1.180
42,534 K865
43,416 1.292

.554 895
4 3 ^ 6 988

1.062
45 002 529
45,097 1 m
45.505• i .  91?^^
45.889 1.190
45.890 1.191
45.89! 1.192
45.892 1.193
45,893 L194
45.894 1.195
4 5 .B95 1.1^6
45 896 1.197
45,897 1.198
45.898 1.199
45.899 1 20!
45.900 L203
45.901 L200
45.902 1.202
45.903 1.204
45.904 1.205
45.905 1.206
45.906 Í.207
45.907 1.208
45.908 Í.209
45.909 1.210
45.910 I.2Í1
45.911 I.2I2
45 912 1.213
45.918 1.214
45.915 1,216
45.916 1.217
45.917 1.218
45.918 1.219
45.921 1.222
45,921 1.223
45.924 1.22$
45.925 1.083
45.926 709
45,928 1.602
46.929 ^ 4
45.930 355
45,931 356
45.932 1.0^8

raoyiNCiA NOMBMS Y APSI^LIDOS m  tOS INTEai^SADOS
Fítgi^

Zaragoza
Huesca ....................... .
Teruel  ....... .
Vizcaya ..... ....................
Cádiz"..................... .........
Locm.  .......... .
.Badajoz .
C áceres  ...... .
Huesca, ...... ......,,..7^....
Orense ...........................
Id e m ..... .. .. .. ., .. ,, ,. .. ,, ,
Cáceres'  ...........
Lugo   ......... .
Tarragona ...i,.,....
Vizcaya  ........................
Tarragona  .............
Málaga  .........
rdeiB  ..........
Sevilla ............................
Zaragoza  ........
Baleares  ..................
Caateilón do ía Plana.
Huesca  ........
Logroño  ........
Avila .............................
Barcelona  .......... <

•  • •  •

ídéBi.............. ..................
TdGm.Ví>  ..........
Idem ..............
XdiCin. * « • « • • •  •

Córdoba
Idem
Idíem  .......................
Idem ............ ..................
Iderii.
Idem ............ .............
Idem ............................
Idem.  .......
ídem . ..............
ídem.,
Idem.
Idem.,
Idem 
Idem, 
ídem,
Ideiii*
Id e m. . . t í . » ' .
Idem. »• é'. t«, é >.•••.'.*•»». f • t 
Idem
Idem .....,,...... .
Xdem. . ,é. o.
Idem  .............
Idem .............. .
Idem .
Idem............
Idtcm ..........
Idem..  .............
Lugo 
Guéaoa.
Murcia ......
Valladolíd  .........
Idem  ....... ..........
Idem  .
Z-sragosa

t • • ire e * 9 • • V* c, • «

D. Leoncio Llagostera Barbei’arl.
Totniás Melé P an  ..................
Pablo M-airtín Sanolio  .......... .
Flioreno i o Jubunrule G ab’ir i a,..........
Manuel Peña P^uiz...........................
Jacinto Moráa Pida!...........................
Manuel Pascual Cordero Ballestero..
Víeior Jiménoz Morcillo¡  ......¿ ,
Ga-r i os E sp añol Ger eza.  .......... . ̂ .
Salaraino López ̂ Pumar
Miguel Pérez Pérez  ..........
Elias Manías Ramos .
José González Rodrííguez.....................
Francisco, Sauz Benlis. ...........

Vicente . Calzada ‘Vallcjera.................
Sixto Grifoli P^reisas-. ...:............
Francisco Postigo Postigo... .
Juan Baoa González........................
Juan V izc-oclio Mar línez. ...................
Gumersindo Gasas Guesita................
Simón Esteban Lioinpa;rt............ .....
Vicen t e Bra noli ade 11 Por t o lés .
José. Ceboliero B u il...  ......
Manuel Soto C l a r e   ........
José Delgado García... ................
Indalecio Hernándéz Conde .
Pedro Gómez M arín.. ...................
Miguel Iguayo Alcaraz .
P'ruotuoso Carmena Exipósito .
Fructuoso Oarmona Expósito....^....
José Escobar Barros ........... .
Fra-noisoo Olmedo Cantero...............
Agustín Ruiz Calm'aestra.....q..........

, Antonio Sánchez Viilarraso .
'AÍtpnio Agiiilar Córdoba...,,...........
Raf^eF-JIasado García. ................
Santiago <5$^ Cruz Delgadoi............
Antonio Casfejj^eraivo  .....

Manuel Gar¡cía .......... .
Santos Sanz Berzosa,.:
Francisco Bonilla Toro....>.>is^.
Santos Sanz Berzosa ......>Aí
Gregorio García Santos,
Antonio Zamorano Montes...
Antonio Albalá Carretero.....
José Cortina Fernández .
Nicolás Franco Cabeza..
Nicolás Franco Cabeza...,......,,
Salvador Rosado Becerra.,...i....'..i... .........
Francisco Toro M á r q u e z . , .v., .........
Miguel Portero Muñoz.................... .............................

. Antoni o Granados LuquOj.  ......        .
Joaquín Vázquez Pérez........,.,....,.,.....,....;........... .
Francisco Capilla Gutiérrez.................. .........................
Fk'aaciseo Gap illa Guítiérrez.................. ........... r..    ......
Manuel Infante Murülo...  .........
hí}a;niv̂  (^he2rViS Rivera.. ................... ................ ...... .
José ÍV>ribio H u e r ^ l  .....
Ranión García (kaelas........ .................
G eteino Muñoz  ..... ......... ........ ......... „.....
Alfonso Martinez FernándeíS.   ..... ..
Gsregório del Pazo Maniínez......  ......... .
Ledn Goazáie» Expésito...  ........ ....... .
J u 9 ^  Franco Vfilalén  .........
A^^’cl íUm ai GrexHa...  .............................................

340,90
477.75 
122,25
599.50 

71,Oí)
449.50 
102,00-
206.50
404.00

509^55
490.00 
422:50
567.50 

99,50
104.75
325.75
250.00 
109^50
118.50 
88,00 
81,00

539.75 
434,95

71.00
153.75
127.50
63.25
61.50
82.00
70.00
61.50
61.50
61.50
76.00
76.75

144.75
146.00 
449,50

25.25
82.01

219.00 
762,55
32.00
82.00

199.75
76.75
61.50 

692,30
64ÍS9
61.50

132.50
132.00
61.50
76.75

236.00
104.00
216.75
534.00 
60/)0

308.75
115.00
61.50
66.00
438.75
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dirección.

45.933
45.934 
45 935
45.936
45.937
45.938
45.939 
45 940
45.941
45.942
45.943
45.944
45.945 
^ .946
45.947
45.948
45.949
45.950
45.951 
45-̂ 952
45.953
45.954
45.955 
45.957'
45.958
45.959
45.960 
45.96!
45.962
45.963
45.964
45.965

jD«iev̂ ción.
PROVINCIA

1.353
1.354
1.355
1.356
1 . 3 5 ;
1.358
1.359
1.360 
1.36! 
1.362

755
756
757
758
759
710
711

1.340
1.341
1.342
1.343 
1.039 
1.091)
1.251
1.252
1.253
1.254
1.255
1.256 
1.2ü7 
1.258 
i .259

Zaragoza
Idem ......
ída>m........
Idem .,.,.,
Idem ......
Idem ......
Idem..,, o. 
ídem .

!NOMBRi:S y APEI.LIDOS DE DOS INTERESAJDOS

45. 1.260
45.967 1.261
45-968 1.262
451969 1.263
45.970 1.264
45.971 1.265
45.972 1,266
45.973 551
45.975 1.137
45.977 1.138
45.978 . 1.139
45.979 864
45.980 870
45.981 871
45.982 872
45.983 873
45.984 874
45.985 875
45.986 614
45.987 615
45.988 616
45.989 2,927
45.990 2.928
45.991
45.^2
45,993 . 2.931

2.932
2,933

<#5.995 2i934
45.997 2.935

2.936
m M i »
46M 2 2,939
m .m 2.940
46.0(54 2.941
46.005 2.942
46; 006 2,943
4N̂ .Ó07 2.944
m M B 2.945
46.009 2.946
46.010 2.947
46.011 2.948
46.012 2,949
46,.aia 2.950

Idem ,... 
a lene..,.
Toileda 
ídem.,,.,
Idem ...
Miem ...
Id-ê m .. .
Cu ene a. 
ídem ...
Cáe-e-T-es.

Idem  ..... ......................
Id e m ..... ,. ,. .. ,; ... .. ., ,, ,,
Idem  ...............
€aiSitelióxi de la Plana,
Idemo.. .
Górdoda  ........ .
Idem... .......
M em...c............ .
Idem,..,
Idem....
Idem ..,,  ..... .
Idein
ídem ,.,,,.......... .
ídem .,........
ídem  ........ .
íd em ...................o,,..o.
Id e m .,,.. .. ,. ,. ,, ,, ., ., ,, ,, ;
ídem.c .
Idem,.  .....
ídem ,.....,.
Idem. .
Guipúzcoa 
Huelva.o.,,.
Idem.
Idem.
I.érMa 
Idem.
Idem, 
ídem.
Idem 
ídem 
ídem,.
Avi la c t. t. 19,. i «i'j ..!
¿dem 9 c«. »B«
Id0TÍ2«'T« <rr'»ei>o« e « ccc

lonao,,9.9oo,:

I d e m . . . . e  
Idem. 
ídem 
Idem. 
díiem,,
Idem 
Idem..
Madrid...'.......
Bai^céiona, , .v. j*
M em,,... 
ídem ...i.
ídem '..i.
Idem..,.,
IdGmc,,,.
Idem
Idem, , V* « • » « êe B e «•« , « , « o . e • »
Idem...,. «••««»«« • Bit «V«-«»«« e »
Idem,
ídem.,
IdiOnV ,eB...Vo-íoi..coíe.««,,c

. ex.í í *'6 0‘e Be

D. Marc-eíino Martín Pescador..
ManiTel López Bello.....,,
Ciri-aco Gracia Cariñena.......
Gabr i-e 1 Bon et Rodrigo,
Narciso Po Pérez....
Julián Guariere Roy;............
Lorenzo Mirávete Áznar.,,,...,
Nicasio Laguna Bo-be .
Francisco Gail'el Calvo..,.,..,
Angel Raspa] Gracia,,....,....,,
Gabino Peña Cruz.,,.,.,
"V íc tor Romero Rodríguez.....
Félix del Alamo Contreras...
Benifno Moreno Gasas 
J te n  Ramos Cabañas.,.,.,,.,..,
Juan Horieiáno Bañares....,.,,
Pedro Va lene ia V al ene! a,
Mariano Santos Amador..,.,...
Manuel Gémaz Matías.....,.,..,
Segundo Cantero Casareo-,,....
Rcgino López Torrejón.
José Collado Telbi..,  ......
Eermenegildo Aviño Adell.....
Antonio Segovia Milla...........
Alfonso Ruiz Muñoz.,,,....,.....,
Antonio Gálvez Vallo .
Francisco Castro Muñoz .
Francisco Bonilla Toro..
P.aiae] Castro Muñoz,     ___ __
Frane isc o Jurad o Lastre ,
Juan Abad Moreno.,,',.,............
Juan Lozano Hidalgo. .....
-Firancisco Baño. Ruiz.   ...... ...... .
Lorenzo Ruiz Ariza,  __ ____ ___
Ju an ’ Lójcez Cobos,,.....,..,........
Antonio Jiménez Arjon-a.  ........
Baoili o Romero Sáncbez.  .........* ,7,.' .* ] [ 7* 7
Antonio Teruel Martínez'....7 .7 .7 ,',7 .7 7 7 .7 "  
J o s é F-eri a P ar e j o * 7 77!.
José Ártola ürbístondo, . , , . . ^ ^ 7!. .77!'7.77
Ju an Morales V'arel a .. ....... .. .77.77*.....
Vicente Bantos Juanes..... A  ............77.7
Bartolomé Vélez Rejríu7e77.,  ......... 7
An dr és V i d al B  .......777.7*.*
Jiiab H^erra ^ K n a . .7
Eisteban^Saii José M-edrano,.,.77.7*.!7*.*7.*.’*
’̂ osé^'PrñgveGim Filella.    ........*.7.7.* *.

'rán Mestre, P e l l i c e r . . ,7.*.
amón Gallart Oro... ........77

José C'otcnat G a h i s a . 7.77'.777*.*.7 
Saturnino Moral es Sáncb/ez.............,
Vicente Zazo HernánéezL ..........777.7.*
Bonifacio Sánz MigueLv,.,.,...,.....,...........
José Viñas Gapdevila,.. .........!7*.77.7.7
F r anc isc o V il a Can ai   ...... .............. .
Luis Godería Canal ..............'.77777.77*.77
Joaqu ín P ares Font. 7. *. * .* *. 7* *
Juan Jaba Gisbert,,,.  ......
Prudencio Pueyó B e lb /é . . . . . . . ...... .777
José iBatista Xique. ...... ......................
Erniliu Rivas EscarpenteJ'.^, . . . , . . . . . . . . , .1.7*.7
Sebastián Jernarau SureiL....,w..,,-...,7.77,.
Pranclsco Tuf^Ú Radó., ......  7.7'.*
Felipe Bantaméiite 'Mariíiiez......7..*7'7*7'.77.7
f e é  P ü if Brugada.............. .... .777777777
Loremo' ílaíols Fontanais...9.,v.......... .
Alfonso Moú ■ M arquet...,, .4. ..... i. . . . .  7 
OregoLlo^ Boriano ^GorÍ3€4..;,.. w. . . .A
Jo^ii Máíco íluriado.4 . ..v r        ...... .
Andi í s  López Abellanéda.., t,..    :
Santos Huerv^ éárnpletro...;.
Josc Pobs Pascilbl. ..d, . .* ? , .9....
Píanc^éo Vía ■Begura,.,,
Angel deí fíastillo VidM,..,,,.»,.
V iéente Sáez
Joaquín Toro -

IMPORT0

Pffsetaié̂

 r ’ •

■Vv

64.00 
83,60
28.00
67.00 

ia0,75
33.00
11.00 
90,rs
65.00
85.00
40.00 

7,00
42.00
21.00 

105,50
103.00 
40,25

«99,25
138.00

28.50
484.00
268.00
405.75
61.50
71.50 
82,00

113,50
61.50 
76,75 
82,00

500,7.5

¡,00 
'61,50 

1 t2,00 
82,00
97.50 
«,57

225.75
61.50 
82,00

115.00
103.00 
SS5.G0
225.75
376.00 
92,15 
8 2 : 5 9

115.00
407.75
117.00
45.00

119.00 
■51,00 

374,25 
374,50 
■327,25
308.00

18.00 
£00,50 
$18,00 
■440,50
323.75 
50.00
77.50 

m ,2 5
2m,m

;,-82,í 
ñl f

291,73

203.25
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Bireccióii. Ddeffacíófi.

46.014 2.951
46.015 2.952
46.016 2.953
46 ..Oí 7 = 2.954
46 .0Í8 2.955
,46.019 2.956
46.020 2.957
46.021 2.953
46.029 2 959

. 46 023- 1.337
46.024 . L 338
46.025 ■ 1 .339 ■
46.026 l 1.226
46.027 L 227
46,028 1.228
46.029 ' 1.229
48.080 1,230
46,031 1.231
46.0.32 1.232
46.033 1.233
46.034 1.234
46.036 1.236
46.037 L 23?

. 46.038 L23H
46,0.39 1.239
46.040 I . :;:40
46.043 1.243
46.044 1.244
46.046 L245
46.046 1.246
46.047 - 1.247
46.048 1,2x8
46.049 1.249
46.050 1.250
46.051 501
46.054 288
46.056 290
46.057 291
46.059 2^3
46.GC0 294
46.061 486
46 063 483
46 064 489
46.065 778

: 46.066 77^
46.067 n o
46,068 781
46.069 .. 733
46.G?0 734
48,071 735

J 6 .072 736
46.073 737
46,074 738
46.075 739
4.;. 076 740
46.077 741
46.078 742
46.079 743
46.080 744

PROVIHCIA

Barcelona....
Idem.............
léem ..... . . . . .
ídiem . . . . . . . . .
Idem
iGÜem  .......
Idjem ... .----
ídem .........
Idem ........
Oáceres ......
Idem .......
ideoi . . . . . .
Córdoba .... 
ídem .........
Idem ...........
Idlem .........
ídem .

* » 4*

ídem  ..............
Id em ...................
itítem.
Idem.. . . « • • • .  . . . . . •««. I

I d e m , . . . i . . . ,  
Idem....,,,
Idem.
ídem ..,.........
ídem ............................ . . . . . . i . .

Idem...............
Idem................. .
Idem ..,  ...........
Idem  ............... -
Idem .,.......... .
Idem,................ .
Idem............. .
Id em ...............
Guipiizcoa
Oviedo  ............
íd em ....,......
Idem .,.. .
Oviedo
Idem __
P ale iic i^^ .............
Idem G, ...................

   .
ÍMiijlandep  .....
ídem........................
ídem..
ídem  ..........
Toledo
Id em .....................

y
Ideí^ ..,. . . . . . . .....o.v
íd em ....,..,....... .
Idem .
Id em ,.,..,............. .
ídem 0 ........
Idem ............ .
Idem  .......
ídem.. ...O ,.............
Idem ..,, .

EQMBR:RS t  APjSlX lBO $ BH; to s  INTÉRÍRSAOGS

D. Viotoriaae Gaeaña Artigas .
Juan Clos ......
R amén Lar a Foriiándiezi. ..........
Antonio Castell Saporta.  .......*.
Pedro‘ V^asquez Sánchez.................
Andrés Vilella Fontevila......... ¿...
Mapuel Mundo Moles •......... .
José Monzó Jlos,      ...... .
Justo Soler. Saia  .....   n..
Enrique González Martín    .
Alfredo Mendoza, Gutiérrez........
Prancisco Nuñez' Donaire .
lorenzo OliMro Mellado,...,.........,
Antonio Cálvilio Roldán........... n...
P e dr o Im qu e Garv a j al .
José Cumplido Láp-ez,    .........
José Ariza Lutque..;......,......... .
José Luna Berráno  ............
BTancisco Guardefío^ Córdoba......
Pedro Luque O arvajal .
Rafaep Baena Ram írez...... ......
Franeisco GiraMo €respo>.í 
I>rmks González - Me r n á ó d 'e ^ . .
Luis Luque MarOnez,,.-...........
Leop o Id o ̂  G'ar.c í a B al o i x   ..... .
Andrés GíLitiérrez-:P#yato»,....
Juan Jiménez Muño».,.,,,.,.,..,......
Franci&co Fcrn-á^ez Torres'-.
José "Bi co AMncnez ...... .............

toni0^ Gamacho Rico...............
Lu is M árquez Ca 1 d eras  .............
Luis Márquez Cárdenas ......
Miguel Rodríguez Suárez^.    .....
Francisco Castro Salado................
Juan Lopetegui Zabalegui .
José Cada vi eco Siuárez i .
Sant i ago Banciel la García  .
xMartíA Chinchón Sandoval...........
Ulpiano Diez F raile  ..... —
Juan Fernández Incógnito............
Ezequiel García Martínez..............
Biraulio Alcalde de Arriba  ......
Gerva,sáo< Sardina Maestro, .
ATñancio López Villar...................
Antonio Purón Borbolla................
Antonio .Gontreras 

Antonio Carnicero Arroyo,....*.—
Xsabelo Recio Martín.  ..... .
José Ro sas Benito  ............. ........
Donato Ricardo .......
Pablo CaAtiro M á t d ó h  .
Lorenzo Ramírez Fajardo-............
Juan Narros Moreno.....................
José üreña Aurich.......................
Ataínasio del Alamo López...,.........
José Fernández de Córcloha.........
Inocente Pasos González.............
Cándido Torres T orres...............
Eladio íllán López .................

.. • V. . .

• . . .. .  «*<l
. • . • • t «•. ... ..  » • • •(•

• ... . .-. i»r*

n tro aT í

202,00
73.00 

210,50
95.00 
89;t25

180,60
17.00
63.50

150.00
152.00
58.00 

KB,65
82.00
59.50
61.50
76.75
76.75

124.00
76.75 
8b,00
30.00
82.00

165.75 
82,00

139.50
76.75
n m
61.50
61.50

129.50
61.50 
82,00

243.00
76.75
84.00

148.00
51.00

128.00
438.00
46.00
63.00

178.00 
181,15 
.83,00
61.50

172.75
461.00
294.00
33.00
82.00
24.00 

371,30
156.00 
136,60
94.00

180.00 
153,50
40.00 
76,73

Madrid, 9 ée Abril éc 1920.—Ei Director general, José del xMoral
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»lREC.€6Qp aEMER/S!,L OE

IUNDACION del EXCMO. SR. D. MANUEL 
VENTORA FIGLeROA

y los parientes del fun- 
que aspiren a  obtener date o 

para seguir -estudios, -lo soli- 
ibstancia diriv:-ida al señor

P atr081-0 de sangre de 1.a Fundación, que 
presentará en la oñcina del Patronato 
en Santiago (Galicia), pl-aza de Abas
tos, niimero 3, bajo.

Las instancias se extenderán en pa
pel timbrado- de la ciase duodécima, y 
expresarán la naturaleza y vecindad 
de los interesado-s, ■■ su grado de pa.- 
rentesco con el fundador, procedencia 
del mismo, clase de dote o pensión a 
que aspiren, estudios o carrera que 
quieran seguir y establecimiento doa- 
de hav43,n óe

Lois solicitantes que hubieren co- 
meiiz-aído sug estudios, expiaesarán -en la 
instancia el últim-o grupo de asignatu
ras que hayan aprobado.

Lo¿ -solicitantes que no- hubieren co-. 
menzado. gus estudios, deberán acredi- 
tar antes del 15 ée Octubre que tienen 
aprobado el examen de ingreso, &i tal 
requisito fuese indi^ensable para dar, 
comienzo a lo^ mismo®.

Las oertificacíone® de nacimiento,’ 
matrimonio y defuRCáón serán exnedi-í 
das pni“ id Ctvíi. ^xainío sé



Jlrnm,
t r  SEriT *558' G a í s t a  a e  M a a n a . - N u M ,  j o 3        ^

Zuñeran a hechos ocurrido^ o aatos 
M^oítmám ooia pastorioridad a su es- 
lafelecimi-ento.
, iEl plaxo para la preí3r6nta4>i(kK de» 

l^ to c ia s  seirá hasta «el 31 do Masvopré- 
;pmo, inclusive.
' íLas concesiones de dote que se o'tcwv 
l^en quedarán caduo¡adas <m ios casos 
im que la que la hubiere ohteaÉcfo no 

contraído matrimonio antes de 
¡l,* de Enero i92í, sin perjuicio d¡a 
BU deretího a acudir a sucesivog con- 
jmirsos,
, ÍLas ponsiotie^ que se concedan ibu 
fete concurso, quedarán caducadas si 
fes que las obtuvierea no se rfí-atricu- 
fesen para hacer los estudios a que 
«éqpuéllas se reíleran anitcs de-i !.• d>0 
Jííovíembre prióximo, sin perjuicio de 
^  derecho a acudir a suc^ivos oogoh

• Quedan asimismo  ̂caducadas íag pea- 
Ívones concedidas en concursos ánte- 
iíiores, si los adijudicatarios no se bu- 
ifbiesen matriculado para hacer lo© es- 
Ijtudioa correspondientes. con. anteriorl^ 
¡ttad al 1.® de Noylembr© úttimo, reser-  ̂
jándoles fol (dS^echo a acudlc <a concua?- 
f^ :  ©ucesivo's.
í  La interrupción de los estudios du- 

ite un curso producirá la oaduci- 
de la pensidn, a m  m r  que, du- 

ios ocho primeros mg^ei de

aquél* 8© acreditasB causa suñciiente 
para eUo*, a juicio do esta Protectoría.

al soüoitar ni al obtener diote, 
pensidn, abono d© título académico o 
cuota <áe acomodo’, ni al percibiír el 
importe de estog beneEoios, abonarán 
derco'ho algnno’ los beneñciados.

Mádirid, 10 de Abril de 1920.—EI 
Juez p.roíeotoir d'C i<a. Fundación, Angel 
ürzáia.

Madirid!» 10 de Abril de 1920, 
Director general. O, Gastel.

ESOyEUl BE IM aEl^iE^S tÔE 
i^P'OS, CAU^LEB  ¥  m E m B B

MÍNSTB8I0DBFOMBKTO

OIREOCiON GERERA2. 0 £  OBRAS 
PUBLIIOAS

CONSERVACKÍN t  REPABACIÓN 

Rectifioaoión.
En lai G a c e s ta  d© hoy, p á g in a  138» 

®n la Roal orden de fe&ha 6 del ao, 
tual, sohr© permisos para conduoir ve- 
hípiilos oon motor mecánico, se dice, 
después dett' apartado 2,»; “los Gober- 
oa<%‘es civiles. recuerden,,,
®l artíoulo S.o"; y deb® decir:

'“3.0 Qu® toa Gobdrnadores Givilles 
hecuerden % .i.? > síVVa» »■»»»» » 9a'j93¡
©i ariíGulq 5(h^/ '*    r

Yacant© m, est© Gcrutr© una 
3© Ingoni'Cro op-eractor dol Laboratoría
centriai, y teniendo en cuenta lo dis
puesto <en los ariículo© 23 y 24 de®' 
Reglamento vigente, ©e anuncia la proN 
yisión d© .dicha pilaza. durante uti pLâ  
m  de ál&& días, a  parti-r de la feclia' 
de la publicación de iesta anuncio^ etgi 
la  Gaceta  d e  Ma d r id ,

Los a>spiraníes han de ser Ing’enií^ 
ros del Cuerpo Nacional de Ganiinoí^ 
Canales y ‘Puiertos, y reun ir la© oqU'̂ . 
dicione© siguientes:

No (haber cometido falta grave m  
al desempeño de su® funciones y ha'» 
berso ocupado durante tres año¿ por 
lo menos, en los trabajos de m  p.ra«̂  
fesiónt al servicio del Estado^ Conipa' -̂ 
fiías, Empresas o partieulanes.

L as . solicitudes se dirigirán al Mi» 
nM erio de Fomento e irán^ acompaña
das de - las relacione® de servicio® y, 
trabajos que hayan (rieaMíado los ñr-̂ ' 
mantés,

Madrid, 6 de Abril de Í920,~EI Dif* 
rector. L> GsMehh Mm^qvAs de Eohm-4' 
‘día.


